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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Orden de 7 de febrero de 2014, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de 
explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía (Consolidado).

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del 
Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación 
de los Presupuestos de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía (Consolidado), que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 7 de febrero de 2014

MArÍA JeSÚS MOnTerO CUAdrAdO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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Tipo ActividadTipo ActividadTipo ActividadTipo Actividad  CCAA 2012 CCAA 2012 CCAA 2012 CCAA 2012
PREVISIÓN PREVISIÓN PREVISIÓN PREVISIÓN 

2013201320132013
PREVISIÓN PREVISIÓN PREVISIÓN PREVISIÓN 

2014201420142014

VENTASVENTASVENTASVENTAS�

Ventas combustible 1.314.008 970.932 1.019.478
PRESTACIONES DE SERVICIOSPRESTACIONES DE SERVICIOSPRESTACIONES DE SERVICIOSPRESTACIONES DE SERVICIOS

Actividad Comercial 3.264.224 3.517.233 3.657.922
Actividad Pesquera 3.658.805 3.947.946 3.947.946
Actividad Deportiva 9.700.141 9.264.918 9.728.164
Títulos Administrativos 8.572.549 6.550.839 6.717.551

Actividad Área de Transportes 3.284.517 5.658.011 5.822.280
Otras Prestación de Servicios 614.101 484.685 611.070
TOTALTOTALTOTALTOTAL 30.408.34530.408.34530.408.34530.408.345 30.394.56530.394.56530.394.56530.394.565 31.504.41231.504.41231.504.41231.504.412

INGRESOS NATURALEZA TRIBUTARIAINGRESOS NATURALEZA TRIBUTARIAINGRESOS NATURALEZA TRIBUTARIAINGRESOS NATURALEZA TRIBUTARIA

OTROS INGRESOSOTROS INGRESOSOTROS INGRESOSOTROS INGRESOS

EurosEurosEurosEuros
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De acuerdo con la normativa vigente, las empresas de la Junta de Andalucía elaborarán, de conformidad con 

el art. 57 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, un programa de actuación, 

inversión y financiación (P.A.I.F.), correspondiente al ejercicio siguiente, de acuerdo con el contenido 

establecido en dicho artículo y el modelo que determine la Consejería de Economía y Hacienda. Asimismo, 

elaborarán un presupuesto de explotación y otro de capital en los que se detallarán los recursos y dotaciones 

anuales. 

De acuerdo con el Decreto 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario, financiero, de control y 

contable, de las empresas de la Junta de Andalucía, éstas aprobarán, junto a las cuentas anuales, el informe 

de seguimiento del P.A.I.F. y de los presupuestos de explotación y capital, que formarán parte del informe 

de gestión de las cuentas anuales de la Sociedad. 

A continuación se analizan las partidas que configuran la suma de los presupuestos  de explotación y de 

capital incluidos en el Programa de Actuación, Inversión y Financiación  de la Sociedad con los datos 

ejecutados en el ejercicio 2012. 
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4.1 PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN EJECUTADO 2012 PREVISION 2012  % EJECUTADO 

 1. Importe neto de la cifra de negocios 2.873.245 3.703.851 77,6 

 b) Prestaciones de servicios 2.873.245 3.703.851 77,6 

 5. Otros ingresos de explotación 32.848 

 a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 32.848 

 6. Gastos de Personal  (479.560) (597.499) 80.3 

 a) Sueldos, salarios y asimilados  (377.351)  (474.409) 79.5 

 b) Cargas sociales (102.209) (123.090) 83.0 

 7. Otros gastos de explotación  (1.771.699) (2.104.723) 84,2 

 a) Servicios exteriores  (1.579.448) (1.965.258) 80,4 

 b) Tributos (192.251) (139.465) 137.8 

 8. Amortización del inmovilizado  (1.191.189) (1.081.431) 110.1 

 9. Imputación subv. de inmovilizado no financ. Y 
otras 129.096 132.463 97,5 

11. Resultado por enajenación inmovilizado y otros 
resultados (5.147) - 

12. Ingresos Financieros 230.123 3.000 767,1 

13. Gastos Financieros (831.651) (330.688) 251,5 

17. Impuestos sobre beneficios  304.128 

Resultado del ejercicio (709.806) (275.027) 258,09 

La cuenta de explotación presenta un resultado negativo después de impuestos para el ejercicio 2012 de 

709.806 euros.  

A continuación se explican las variaciones más significativas agrupadas por epígrafes obtenidas en las 

cuentas cerradas del ejercicio 2012 con respecto a las previsiones del mismo. 

4.1.1 los ingresos de explotación  del ejercicio 2012 ascienden a la cifra de 2.873.245 lo que supone una 

disminución del 22,4% con respecto al presupuesto. Las principales razones de la desviación son las 

siguientes: 
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La comercialización prevista y no formalizada al cierre del ejercicio de la nave logística I4 en el Área de 

Sevilla. 

El retraso de las obras de urbanización de Guadarranque en el Área de Algeciras ha supuesto no cumplir con 

los objetivos de comercialización fijados  para el ejercicio 2012 en un importe de 389.799 euros. 

La ejecución de los ingresos distribuidos por Áreas logísticas es el siguiente: 

4.1.2 Los gastos de Personal  presentan una disminución del 19,7%, por la reducción de las retribuciones 

del ejercicio 2012, por  aplicación de las medidas de reequilibrio económico financiero de la Junta de 

Andalucía, sobre materias de retribuciones y la incidencia en la baja definitiva por incapacidad de un 

trabajador  a principios del ejercicio. 

4.1.3 Otros gastos de explotación  

Servicios exteriores: El retraso en la puesta en marcha de la zona logística de Guadarranque en el Área 

Bahía de Algeciras, unido a la política de reducción de gastos implantado por la Sociedad, ha permitido 

reducir los gastos por este concepto en un 19,6%.  

Tributos: las primeras  liquidaciones  por Impuesto sobre Bienes Inmuebles en los terrenos de ampliación 

del Área de Sevilla (Majaravique), y las liquidaciones por Impuesto sobre Actividades Económicas en el 

Área de Córdoba, provocan un incremento de esta partida del 37,8% con respecto a lo presupuestado. 

4.1.4 Amortización del inmovilizado: Las amortizaciones del inmovilizado tiene un grado de ejecución del 

110,1%, ligeramente superior al previsto, por el traspaso de inmovilizado en curso a terminado en el 

ejercicio. 

4.1.5 Ingresos financieros: se corresponden fundamentalmente con los ingresos por las liquidaciones de 

intereses de las cuentas corrientes y liquidaciones de devoluciones de impuestos por la Agencia Tributaria 

4.1.6 Gastos financieros: El importe alcanzado representa un grado de ejecución del 251,5%, 

fundamentalmente por la falta de previsión en el Área Bahía de Algeciras de los costes financieros por la 

AREAS LOGISTICAS EJECUCIÓN PRESUPUESTO % 

SEVILLA  1.923.653 2.371.522 81,1

CÓRDOBA 484.250 477.155 101,5

BAHÍA DE ALGECIRAS 465.342 855.141 45,6

INGRESOS TOTALES 2.873.245 3.703.818 77,6
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cesión de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía de los terrenos y el aplazamiento del pago de la 

concesión del Edificio de oficinas.  

4.2 PRESUPUESTO DE CAPITAL

Las principales variaciones producidas entre el ejercicio cerrado 2012 con respecto al Presupuesto de capital, 

han sido las siguientes: 

4.2.1 Estado de dotaciones. 

Las adquisiciones de inmovilizado han ascendido a 6.250.498 euros, frente a la cantidad presupuestada de 

27.340.000 euros lo que supone un nivel de ejecución del 22,86%. Las inversiones realizadas en el ejercicio 

2012  son las siguientes: 

- Inversiones en la zona de Majaravique……………………..    46.373  € 

- Obra Nave Logística L-5 (Córdoba)……………………….      86.225  € 

- Urbanización 1ª Fase de Guadarranque …… ………………5.878.948  € 

Estado De Dotaciones Del Presupuesto De Capital EJECUTAD ANUAL PREVISION 2012 % EJECUTADO

1. Adquisiciones de inmovilizado 6.250.498 27.340.000 22,86 

I. Inmovilizado Intangible 

II. Inmovilizado Material 6.177.377 27.340.000 22,59 

III. Inversiones Inmobiliarias 73.121 0,27 

IV. Inversiones financieras a largo plazo 

2. Cancelación de deudas 8.142.926 582.559 1.397,78 

TOTAL DOTACIONES 14.393.424 27.922.559 51,54 

Estado De Recursos Del Presupuesto De Capital 

1. Recursos procedentes de la Junta de Andalucía 5.000.000 17.300.000 28,90 

2. Endeudamiento (para adquisición de 
inmovilizado) 2.515.451 3.095.263 81,26 

c) De otras deudas 2.515.451 3.095.263 81,26 

3. Recursos Propios 6.877.973 7.527.296 91,37 

b) Recursos procedentes de las operaciones 6.877.973 7.527.296 91,37 

TOTAL RECURSOS 14.393.424 27.922.559 51,54 
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- Subestación Guadarranque…………………………………..    30.757  €  

- Sistema de Seguridad Sector El Fresno………………………    85.930 € 

- Otras inversiones……………………………………………..   122.265 € 

Las principales inversiones previstas y no ejecutadas durante el ejercicio 2012 son las siguientes: 

-Urbanización 1ª Fase Majaravique…………………………….3.053.627 € 

- Nave Logística L5 Córdoba…………………………………...1.913.775 € 

- Terrenos y urbanización Bailen………………………………5.800.000 € 

- Terrenos y urbanización Granada……………………………10.500.000 € 

- Inversiones Almeria…………………………………………..   250.000 € 

- Inversiones Antequera………………………………………......250.000 € 

-Cancelación de deudas. 

Corresponden principalmente a la cancelación de los préstamos suscritos con entidades financieras por 

importe de 670.029 euros y la devolución de deuda por el Edificio de oficinas del Área Bahía de Algeciras  

por importe de 5.902.040 euros.

4.2.2 Estado de recursos       

-Recursos procedentes de la Junta de Andalucía. 

A finales del ejercicio 2012, se ha formalizado una ampliación de capital por importe de 5.000.000 euros, 

suscrita y desembolsada íntegramente por la Agencia Pública de Puertos de Andalucía. 

Endeudamiento. 

La única partida de endeudamiento obtenido, ha sido la disposición de una póliza de préstamo por importe 

de 2.515.451 euros.  

- Recursos procedentes de las operaciones 

Los recursos obtenidos por las operaciones de la Sociedad, así como la  tesorería disponible al cierre del 

ejercicio anterior, que  permitido completar el cuadro de recursos financieros de la Sociedad. 

4.3 SEGUIMIENTOS PROGRAMAS

A continuación se presentan las fichas PAIF 1.1 con las columnas de importes presupuestados e importes 

ejecutados en el ejercicio 2012 distribuidos por Áreas logísticas. 
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